
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 25 de agosto de 2021.  Pasa a 

despacho del señor Juez informando que el demandado en el presente 

proceso, allega memorial mediante el cual concede poder a una profesional 

del derecho, solicita se le conceda la personería y se le envíe copia del 

proceso.  Para resolver. 

 

 
 
MAJILL GIRALDO SANTA 
SECRETARIO                            
 
     

Auto Interlocutorio Nro. 0866 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS  
 
 

Manizales, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante. : JENNY JULIANA RINCÓN SUÁREZ 

C.C. 24.334.371  
Demandado HERNANDO ACEVEDO SUÁREZ 

C.C. 4.275.905   
Radicado:  2016-00449 

 
 

Vista la constancia secretaria que antecede dentro del proceso de la 

referencia, en cuanto al poder allegado por el señor HERNANDO ACEVEDO 

SUÁREZ, se reconoce personería amplia y suficiente a la abogada 

MARIBEL SÁNCHEZ RODRÍGUEZ C.C. 53.028.529 y T.P. 260.924 del C. 

S. de la J., para que represente al demandado en los términos y para los 

fines en el conferido. 

 

Por lo anterior, envíese a través de correo electrónico de la abogada 

copia del proceso solicitado.  

   
NOTIFÍQUESE 

 
                                                                                

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

WSM 
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